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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Oficial
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los annnoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende techa la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

_______________________________________

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñcina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

FARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 7 de Enero de 1915).

MINISTERIO DE HACIENDA.

Xje3T_

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España.

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo l.° Se conceden cré
ditos para los gastos del Estado, 
durante el año económico de 
1915, hasta la suma de pesetas 
1.465.044 082,76 distribuidas en 
la forma que expresa el adjunto 
estado letra A.

Los ingresos para el mismo año 
se calculan en 1.280.535 818,32 
pesetas cuyo pormenor detalla el 
adjunto estado letra B.

Art. 2.° Se consideran com
prendidos en el estado letra A los 
créditos necesarios para satisfa

cer las obligaciones que se reco
nozcan y liquiden durante el 
ejercicio del presupuesto, por los 
conceptos siguientes:

a) intereses que han de abo
narse en equivalencia de la ren
ta de los bienes enajenados á que 
se refieren los artículos 17 y 18 
de la ley de 11 de Julio de 1856, 
ios cuales no están comprendidos 
en la de 30 de Julio de 1904;

é) Intereses de inscripciones 
iustransferibles de la Deuda per
petua interior, expedidas á favor 
del Clero por la permutación de 
sus bienes, en virtud del Conve- 
uio celebrado con la Santa Sede 
en 25 de Agosto de 1859. El im
porte de los pagos que se hagan 
con imputación á este concepto 
será baja en el presupuesto de 
obligaciones eclesiásticas;

c) Amortización de lok crédi
tos pendientes de pago en Deuda 
del 4 por 100 amortizdble;

d) Amortización del primer 
décimo de los títulos del emprés
tito de 175 millones de pesetas y 
documentos representativos del 
mismo;

e) . Gastos que ocasione la si
tuación de fondos en el extranje
ro con destino al pago de la Deu
da exterior y de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales;

/) Indemnización de derechos 
de Aduanas por material deObras 
Públicas;

g) Recargo municipal sobre 
la Contribución industrial y de 
comercio;

h) El importe de las contri

buciones impuestas á bienes del 
Estado para su formalizaciou, el 
de los descubiertos á la Hacienda, 
de los que se hace pago coa la 
adjudicación de bieaes inmue
bles, y el d•> los quebrantos que 
resulten ea la refundición y abo
no de mermas en la acuñación de 
moneda, sin que produzcan sali
da de material de foados de las 
cajas públicas;

i) El crédito necesario para el 
caso que el Gobierno considere 
conveniente en interés del Esta
do hacer uso de las autorizacio
nes que le están concedidas por 
las condiciones 4.a,'5.a y 35 del 
vigente contrato de Administra
ción de la renta de Tabacos, si 
bien deberá hacerlo distinguien
do, por medio de coaceptos, cada 
una de diehas obligaciones;

j) FormaUzacion de los dere
chos de Aduanas por importación 
de material de Artillería, condes- 
tino á los buques comprendidos 
en las leyes de construcciones 
navales, que se imputará al cré
dito coucedido por dicha ley, pa
ra previsión de las rectificaciones 
que requieran los valores de las 
mismas obras;

i) Reembolso de las Obliga
ciones del Tesoro y Deuda Motan
te del mismo, en su caso, emiti
das y negociadas, y comisión al 
Banco de España por este servi
cio;

l) El crédito necesario para 
el servicio de recibo, comproba
ción, cancelación y demás opera
ciones de cupones en ¡as depen

dencias de la Dirección General 
de la Deuda pública, hasta el lí
mite máximo de 125.000 pesetas;

ll) El crédito necesario para 
satisfacer las cantidades que se 
reconozcan y liquiden durante el 
ejercicio del presupuesto, por el 
interés del 6 por 100 al año sobre 
los desembolsos que vaya hacien
do la Compañía general española 
de Africa, con aplicación á la em
presa del ferrocarril Tánger Fez, 
dentro de las condiciones fijadas 
en el Coavenio aprobado por el 
artículo 2.° de la ley de 17 de Ju
lio de 1914.

m) Gastos que origine la des- 
monetizaeion- de la moneda de 
plata;

Art. 3.° De los créditos com
prendidos en dicho estado letra 
.4, se considerarán ampliados 
hasta una sama igual al importe 
de las obligaciones que se reco
nozcan y liquiden, los que á con
tinuación se expresan:

•) En la sección 3.a, «Obliga
ciones generales iel Estado», los 
correspondientes á intereses de la 
Deuda perpetua exterior ó inte
rior, al 4 por 100, en la parte ne
cesaria á satisfacer los intereses 
corrientes y atrasados de la Deu
da que se emita con posterioridad 
á la formación de este presupues
to, y durante el ejercicio del mis
mo, así por el reconocimiento y 
liquidación de créditos, como per 
conversión de otras deudas y car
gas de justicia, anulando los cré
ditos consignados para éstas en 
el presupuesto desde el momento
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en que se verifique su conver
sión; el del capítulo 9.°, «Intere
ses de la Deuda flotante», con in
clusión de la de Ultramar, y el 
capítulo 10, «Intereses de depó
sitos necesarios en metálico y de 
consignaciones voluntarias»;

b) En la sección 4.a de dichas 
«Obligaciones generales», en el 
capítulo único, artículos 1.’ al 
11, «Clases pasivas»;

c) En la sección 2.a, «Minis
terio de Estado», los del capítulo 
4.°, artículo 2.°, «Material de 
Consulados», para consignación 
de 1.900 pesetas para cada uno 
de los Consulados de Ásapuleo, 
Torreón y Tampico; los del capí
tulo 5.*, artículo 2.°, «Gastos ex
traordinarios de las Legacioues y 
Consulados», por lasobligaciones 
que se reconozcan y liquiden 
hastala suma de 350.000 pesetas; 
los del artículo 3.°, «Correspon
dencia postal y telegráfica», por 
las que se reconozcan y liquiden, 
y los del artículo 5.°, «Alquiler y 
conservación de edificios del Es
tado en el extranjero», hasta lo 
que fuera preciso para el alquiler 
de la Casa Embajada de París; los 
del artículo 7.°, «Gastos de Vigi
lancia y Reservados», hasta la 
suma de 300.000 pesetas, y los 
del capítulo 5.°, artículo 8.°, «So
corros de 'españoles desvalidos, 
etc.», por las obligaciones que se 
reconozcan y liquiden hasta la 
cantidad de 300.000 pesetas;

d) El crédito de 8.581.090 pe
setas consigoado en la sección
3. a del presupuesto general, «Mi
nisterio de Gracia y Justicia», 
capítulo 3.°, «Personal de la ad
ministración de justicia, artículo
4. °, se considerará ampliado has
ta 8.609.140 pesetas, si no llega
ra á realizarse la baja de 75.000 
pesetas, calculada como probable 
por licencias y vacantes;

e) En las secciones 4.a, 5.a, y 
6.a y 10, «Ministerio de la Gue
rra, de Marina, de la Goberna
ción y de gastos de las Contribu
ciones y Rentas públicas», los de 
los capítulos y artículos á que co
rresponden las obligaciones por 
suministros de pueblos, cuando 
haya dispensa de exceso en el 
plazo de presentación de compro
bantes, premios de constancia, 
reenganches, cruces pensionadas 
relief, sueldos por resultas de 
sentencias absolutorias, gastos 
que ocasionen la vacunaoion y 
revacunación, los que sean indis
pensables para el sostenimiento 
de la Sección de ajustes y liqui
dación de los Cuerpos disueltos 
del Ejército y primeras puestas

de vestuario, que se reconozcan 
y liquiden, siempre que reúnan 
las condiciones reglamentarias y 
no hayan prescrito por caduci
dad;

f) En las secciones 4.a, 5.a, 
6.a, 10 y 12, el transporte de Ge
nerales, Jefes y Oficiales y sus 
familias y equipajes, que varíen de 
residencia con ocasión de destino 
forzoso, entendiéndose por fami
lia la esposa ó hijos menores de 
edad ó hijas solteras, así como 
las atenciones de hospitalidades, 
y en las secciones 4.* y 12 los 
transportes de personal, ganado 
y material de guerra y gastos 
por raciones, acuartelamiento y 
estancias en hospitales, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros 
y oyendo á la Intervención ge
neral de la Administración del 
Estado y al Consejo de Estado en 
pleno;

g) Se considerarán ampliados 
los créditos de los capítulos y ar
tículos á que afecten, de las sec
ciones 4.a y 12 en úna auma 
igual á las cantidades que se re
conozcan y liquiden, como con
secuencia de las variaciones que 
resulten en el personal de las es
calas de reserva por los ascensos 
que por años de servicios las co
rresponda;

h) En la seccioQ 5.a, «Minis
terio de Marina», los del capítu
lo 7.°, «Consumo de máquinas y 
pertrechos y municiones», los del 
capítulo 13, artículo l.°, «Hospi
talidades», y en el capítulo 14, 
los que se inviertan en la adqui
sición de pertrechos y municio
nes para los buques en construc
ción, con los requisitos expresa
dos en el apartado f)\

i) En la sección 6.°, «Minis
terio de la Gobernación», los del 
capítulo 7.°, artículo 2.°, «De
fensa de enfermedades evitables 
hasta una suma de 400.000 pese
tas; el del capítulo 15, artículo 
3.°, «Gastos de viaje y dietas que 
devengue el personal de Vigilan
cia» y «Transportes de los fun
cionarios de dicho Cuerpo», has
ta la suma de 600.000 pesetas, 
el del capítulo 23, artículos 2.° y 
3.°, «Saldos de ,1a corresponden
cia postal y telegráfica interna
cional y derechos por expedición 
de giros internacionales» y «Pa
ra pago de indemnizaciones por 
pérdidas de certificados, extravío 
y sustracción de correspondencia 
asegurada con valores en metáli- 
oo y paquetes postales pertene
cientes á la Península, islas ad
yacentes y el extranjero», los del 
capítulo 31, «Para satisfacer la
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bonificación de residencia á los 
jefes, oficiales, clases é indivi
duos de tropa del instituto de la 
Guardia Civil que tengan su des
tino en Seo de Urgel, Jaca, Olot 
y Figuras, y en los del capítulo 
30, artículos 2.° y 3.8, «Pluses y 
transportes de la Guardia Civil»;

;) En la sección 7.a, «Minis
terio de .Instrucción Pública y 
Bellas Artes», los gastos de opo
siciones á Cátedras que figuran 
en el capítulo 3.° en la cantidad 
que sea necesaria, previo acuer
do del Consejo de Ministros, 
oyendo á la Intervención gene
ral y al Consejo de Estado en ple
no los de gratificaciones por resi
dencia del personal docente, ad
ministrativo y subalterno depen
dientes de dicho Ministerio en 
Canarias, cuyos sueldos se cobran 
con cargo á este presupuesto, por 
la cantidad que sea ¿necesaria; y 
en la misma sección, capítulos 
4.° y 5.°, la cantidad que impor
te el sostenimiento de ¡as Escue
las Normales deMaestros y Maes
tras, creadas por virtud de la au
torización concedida por el artí
culo 11 de la ley de Presupuestos 
de 1913, entendiéndose que las 
Diputaciones provinciales conti
núan obligadas á reintegrar los 
gastos correspondientes;

é) En la sección 9.a, «Minis
terio de Hacienda», en el capítu
lo 9.°, «Gastos de movimiento de 
fondos», artículo l.°, «Giros y 
remesas del Tesoro», y el del ca
pítulo 15, ártículo l.°, Gastos di
versos de la Deuda».

I) En la sección 10, «Gastos 
de las Contribuciones y Rentas 
públicas», los del capítulo l.°, 
artículos l.°, 2.” y 3 °, «Premios 
de cobranza de la Contribución 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría», recargos y gastos en expe
dientes de apremio y adjudica
ción de fincas» y «Gastos de rec
tificación de amillaramientos, re
clamaciones de agravios, com
probación de la riqueza territo
rial y otro9 diversos»; los del ca
pítulo 2.°, artículo 3.°, «Importe 
del 20 por 100 sobre las cuotas 
de la Contribución territorial ur
bana; capítulo 3.°, artículo 2.°, 
«Sobre la industrial que corres
ponda abonar á los Ayuntamien
tos por consecuencia de la ley de 
12 de Junio de 1911, sobre susti
tución del impuesto de Consu- 
mos»; loe del capítulo 3.°, artí
culos l.° y 3.°, «Premios de co
branza de la Contribución indus
trial y de Comercio» y «Premios 
de formación de matrículas y de
más gastos de dicha Contribu

ción»; el del capítulo 4.°, articu- 
lo único, «Premios de cobranza 
del impuesto de utilidades de la 
riqueza mobiliaria»; el del capí
tulo 5.°, artículo único, «Pre
mios de cobranza del impuesto 
de minas»; el del capítulo 6.°, 
artículo 3.°, «Premios de expen- 
cion de cédulas personales»; el 
del capítulo 7.°, artículo 7.°, 
«Premios de cobranza del impues
to sobre carruajes de lujo»; los 
del capítulo 9.°, artículo l.°, 
«Gastos de fabricación de efectos 
timbrados»; artículo 2.°, «Com- 
pra de primeras materias»; y ar
tículo 3.°, «Premios á partícipes 
de multas satisfechas en papel de 
pagos al Estado»; el del capítulo 
9.°,artículo 4.°, «Gastos de admi
nistración de la renta del Timbre 
y pago de comisión á la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos en
cargada de su venta»; el del ca
pítulo 10, artículo l.°, «Premios 
de cobranza á las Compañías de 
transportes de viajeros y mercan
cías»; el del capítulo 13, artículo 
único, «Gastos de administración 
del monopolio de cerillas»; el del 
capítulo 14, artículo l.°, «Comi
siones ó indemnizaciones á los 
Administradores de Loterías»; 
artículo 2,°, «Gastos diversos de 
Loterías»; el del capítulo 14, ar
tículo 4.°, «Importe de las ganan
cias ofrecidas á los jugadores de 
la Lotería Nacional»; el del capí- 
julo 15, artículos 2.° y 3.°, «Para 
acuñación y reacuñación de mo
neda»; el del capítulo 16, artícu
lo único, «Comisión á la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos por 
el servicio de Giro mutuo del Te
soro é internacional, especial pa
ra la prensa periódica y demás 
gastos que origine este servicio», 
el del capítulo 20, artículo úni
co, «Premios de venta y de in
vestigación de bieaes desamorti
zados, gastos generales de ventas, 
publicación de Boletines oficiales 
derechos de peritos tasadores, 
apeos y deslinde de fincas»; los 
del capítulo 21, artículos l.°y 
2. «Pagarés de bienes desamor
tizados devueltos sin realizar por 
el Banco Hipotecario», y sobre el 
importe de pagarés de bienes de
samortizados que realice, los del 
capítulo 23, para satisfacer la bo
nificación de residencia á los jefes, 
oficiales, clases ó individuosde 
tropa del Instituto de Carabineros 
que tengan su destino en Seo de 
Urgel, Olot, Jaca y Figuras, en 
iguales condiciones que las con
signadas en el presupuesto de 
Guerra para los jefes y oficiales 
del Ejército; y los del capítulo
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25, artículo 10, en la cantidad 
necesaria para satisfacer los gas
tos de pasaje y equipaje de las 
familias pertenecientes á las cla
ses é individuos de tropadelCuer- 
po de Carabineros que varíen de 
residencia con ocasión de destino 
forzoso, entendiéndose por fami
lia la esposa ó hij^s menores de 
edad ó hijas solteras.

II) En la sección 12, «Acción 
en Marruecos», los de los capítu
los y artículos á que correspondan 
las bonificaciones de residencia 
de Generales, Jefes y Oficiales y 
tropa, raciones de etapa y demás 
devengos especiales para las fuer
zas que, perteneciendo á las guar
niciones normales de la Penínsu
la, Baleares ó Canarias, disponga 
el Gobierno pasen transitoria
mente á reforzar las guarniciones 
de Africa, y por la cantidad que 
sea necesario el crédito para gas
tos políticos de carácter reservado 
que figuran en el capítulo 9.° de 
la sección 12, «Ministerio de Es
tado» en Marruecos.

m) En la sección 12, los del 
capítulo 4.°, artículo único, hasta 
las sumas de 2 927.925 pesetas 
para la compra de material de fe
rrocarriles y areonáutica con des
tino al Ejórcitoen Africa y 600.000 
para la adquisición del material 
del Regimiento de Ferrocarriles, 
y los del capítulo l.°, artículo 
2.°, capítulo 5.°, artículos l.° y 
4,° y capítulo 7.°, artículo único, 
en la parte correspondiente al 
sostenimiento de la Compañiaex- 
pedicionaria de Intendencia en 
la Comandancia de Larache, has
ta la suma para todos ellos de 
202,649,31 pesetas;

n) Se consideran ampliados 
hasta una suma igual al importe 
de las Obligaciones que se reco
nozcan y liquiden para atenderá 
las necesidades que previene la 
ley de 30 de Enero de 1900 sobre 
accidentes del trabajo, los crédi
tos consignados en cada una de 
las seccionas de los Departamen
tos miaisteria'es para dichas 
Obligaciones, considerándose es
te concepto como capítulo adicio
nal en las secciones que expresa
mente no figure.

El Ministro de Hacienda dará 
cuenta detallada á las Cortes en 
los mesas de Julio y Enero de los 
pagos efectivos hechos en el se
mestre anterior en virtud de lo 
dispuesto en este articulo y en el 
precedente. La comunicación del 
Gobierno se publicará por medio 
de apéndice al Diario de las Se
siones, y pasará á las Comisiones 
de Presupuestos del Senado y del

Congreso de los Diputados pa
ra que informen acerca de la 
misma.

Art. 4.° Se autoriza al Go
bierno para que mientras existan 
las circunstancias determinadas 
por la guerra europea pueda am
pliar los créditos de la sección 4.a, 
capitulo 2.°, artículos 2.° y 4.° y 
capítulos 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.# 
con acuerdo del Consejo de Mi
nistros y previo informe del Con
sejo de Estado, 3alvo en casos de 
extraordinaria urgencia.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga de esta 
autorización.

Art. 5.° Se autoriza al Gobier
no para emitir y negociar en la 
forma que crea más segura, eco
nómica y conveniente, para los 
intereses del Estajo, en una ó 
varias veces, Deuda interior del 
Estado ó del Tesoro por las canti
dades necesarias, á fin de obtener 
al tipo que acuerde el Consejo de 
Ministros los recursos indispensa
bles con destino á las obligacio
nes siguientes:

1. a A cubrir la diferencia que 
resulte en 31 de Diciembre de
1914 entre los ingresos realizados 
por cueota de los recursos presu
puestos y los pagos ejecutados 
durante el ejercicio.

2. a A satisfacer las atenciones 
del presupuesto del Estado para
1915 en la parte que resulten in
suficientes los recursos ordinarios 
de dicho presupuesto.

3. a Al pago de los gastos de 
emisión y negociación de la deu
da que se cree.

Art. 6.° Se autoriza igual
mente al Gobierno para modifi
car las condiciones de emisión y 
negooiacion de las obligaciones 
del Tesoro, creadas por el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 
1912, haciendo uso de la autori
zación concedida en la ley de 14 
de dicho mes y año y de las que 
en su caso puedan emitirse por 
virtud de esta ley, así como para 
convertir unas y otras cuando 
los intereses del Estado lo acon
sejen en otro signo de deuda.

Si el Tesoro conviniera ceder 
en negociación al Banco de Espa
ña Deuda del Tesoro de la que se 
emita en virtud de esta ley ó con
certar con el mismo cualquier 
operación de Deuda flotante, el 
Banco abrirá inmediatamente ne
gociación pública de los valores 
que adquiera en las mismas con
diciones en que se hayan emi
tido, cerrándola cuando el Go
bierno lo estime conveniente al 
interés público, y mientras per

manezcan en poder del Banco, 
devengarán tan sólo el interósque 
rija para la cuenta corriente del 
servicio de Tesorería del Estado.

Los recursos que se obtengan 
por consecuencia de las anterio
res autorizaciones se ingresarán 
en Rentas públicas, sección 5.a, 
«Recursos del Tesoro», del presu
puesto que se halle en ejercicio.

Para todos los gastos de emi
sión y negociación, se considera
rá comprendido el crédito necesa
rio en la sección 3.a del presu
puesto de Obligaciones generales 
del Estado, asi como para el ser
vicio del pago de intereses y de 
amortización, en su caso, de la 
Deuda que se emita.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga de las 
autorizaciones expresadas.

Art. 7.° Si fuera preciso ad
ministrar por cuenta de la Ha
cienda el impuesto de Consumos 
en algunas poblaciones, se enten
derán autorizados en las seccio
nes 9.a y 10 los créditos necesa
rios para satisfacer los gastos de 
personal administrativo y de ins
pección, material y resguardo.

Art. 8.° Los Ayuntamientos 
que hasta la fecha no hubieren 
sustituido el impuesto de Consu
mos, continuarán percibiendo 
durante la vigencia de la presen
te ley el impuesto sobre alcoho
les, aguardientes y licores con los 
recargos municipales autorizados 
y con la obligación de ingresar 
en las Cajas del Tesoro los cupos 
correspondientes en la forma es
tablecida por la legislación vi
gente antes de l.° de Enero de 
1914, Queda aplazada en los ex
presados Ayuntamientos la apli
cación de los preceptos conteni
dos en el artículo 2." de la ley de 
12 de Junio de 1911; y en todos 
los Municipios de España se sus
pende por igual plazo la ejecu
ción del artículo 5.° y se resta
blece la obligación de que les 
eximió el artículo 4.° de la mis
ma ley.

(Se concluirá)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Nüm. 9.

mil de la provincia.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, y 
cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de

8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el día 
21 del próximo mes de Enero á 
las once, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 
trozo 4.° de la carretera de Me
dina del Campo al Arrabal de 
Portillo, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 81.881412 pesetas;

La subasta se celebrará en ' los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, con diciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitírán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece del 
día 16 de Enero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días-y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta 
será de 4.200 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 28 de Diciembre de 
1914.—El Director general, Abi- 
lio Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... según

cédula personal núm ... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
28 de Diciembre último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen p3ra la adjudicación en 
púbiica subasta de las obras del 
trozo cuarto de la carretera de 
Medina del Campo al Arrabal de 
Portillo, provincia de Valladolid, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados
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requisitos y coadiciooes, por la
cantidad de.....

(Aquí !a proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta ea que no se ex
prese detenidamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) 

Valladolid 4 de Enero de 1915.
El Gobernador,

|il» glasea ferala

Dipiitacinnprovincial da Valladolid
Extracto de los acuerdos de la 

Excma. Diputación provincial, 
que se publican en el «Bole
tín oficial», de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 64 de la 
ley Provincial.

(Continuación).

Sesionde 3 de Noviembre de 1914.

Pbesidenoia dee Sb. Oonde.

Abierta la sesión á las diez y 
ocho horas con asistencia de 18 
señores Diputados, se leyó el ac
ta de la anterior, que fué apro
bada.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia decretados por el 
señor Presidente hasta el día de 
hoy.

Acto seguido se dió cuenta de 
una mocion del Negociado de Be
neficencia proponiendo se anun
cie la subasta de los artículos 
que se han de suministrar á los 
establecimientos benéficos eu el 
ejercicio de 1915. Acompaña á la 
mocion un dictamen de Secreta
ría, en que propone á la Corpora
ción se dirija al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en sú
plica de que se autorice á la Di
putación para adquirir mensual
mente por administración cuan
tos artículos necesite, mientras 
las circunstancias anormales de 
la guerra subsistan, teniendo en 
cuenta la fluctuación de precios 
y la dificultad de fijar éstos con 
acierto, especialmente en las 
drogas y productos químicos para 
conseguir postor, dando cuenta 
á la Superioridad de los artículos 
adquiridos cada mes, acompañan
do la cotización oficial de precios 
que servirá para su compra. 

Intervienen varios señores Di

putados, reconociendo los buenos 
deseos que encierra la mocion de 
Secretaría; y se acordó, á pro
puesta del señor Presidente, pe
dir autorización para poder ad
quirir por administración todos 
los artículos á que se refiere la 
mocion, pero haciendo incapié 
especial en las drogas y medica
mentos, y caso de que no se con
cediera, proceder á la subasta.

Acto seguido se dió cuenta de 
una lista de la Jefatura de Obras 
públicas y de la Dirección Hi
dráulica del Duero, en que cons
tan las obras que puede realizar 
desde luego el Estado, ó consig
nar cantidad en presupuesto pa
ra su próxima ejecución, así co
mo de otros trabajos propuestos 
por la oficina de Montes. Tam
bién, como relacionado con este 
asunto, se dió cuenta de una car
ta de Don Angel Barroso, remi
tiendo un número de la «Voz de 
Peñafiel», en que propone que la 
Diputación convoque á unaasam- 
blea magna de todos los orga
nismos de ía provincia, para es
tudiar los medios de conjurar la 
crisis que se avecina y gestionar 
de los Poderes públicos la cons
trucción de 1 as obras que se crean 
más urgentes. Y después de al
gunas consideraciones de varios 
señores Diputados, se acordó to
mar en consideración lo propues
to por el señor Barroso, y que el 
señor Presidente, en nombre de 
la Diputación, preste su decidido 
concurso á la realización de cuan
tas gestiones vayan encaminadas 
á mejorar la situación aflictiva 
por que atraviesa la provincia, 
coadyuvando á las gestiones que 
aquel y otras entidades realicen; 
enviando al señor Barroso con tal 
motivo un voto de gracias por la 
defensa que en favor de Castilla 
viene consagrando su periódico.

Se acordó, según mocion de 
Secretaría, elevar instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
y Sr. Presidente de la Comisión 
de Presupuestos del Congreso, 
solicitando se sirvan proponer á 
las Cortes la supresión del epí
grafe 6.° de la Tarifa 1.a de la ley 
de 27 de Marzo de 1900, y que 
sean incluidos los empleados pro
vinciales y municipales en el 
epígrafe 2.° de la misma, porque 
no debe asimilárseles á los em
pleados del Estado.

Se aprobó un* instancia del 
Mecanógrafo-Taquígrafo de la Di
putación, solicitando se varié el 
concepto de la percepción de ha
beres de sueldo por el de gratifi
cación.

Se acordó pasaran á la Comi
sión de Presupuestos varias ins
tancias solicitando aumento de 
sueldo ó gratificación.

Dada cuenta de un oficio del 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, invitando á la Corpora
ción á cooperar á los trabajos de 
propaganda de la Junta deinicia
tivas, se acordó de conformidad 
con lo pedido, y que se aporten 
los datos que interesan á esta pro
vincia.

Se aprobó una petición del Di
rector de la Escuela Industrial y 
de Artes y Oficios, en que solici
ta autorización para hacer la 
transferencia de 75 pesetas anua
les del Presupuesto, que consig
na la Diputación para talleres y 
material, con destino á aumentar 
el sueldo del Escribiente de Se
cretaría de dicha Escuela.

Se concedió licencia por 25 
días al Sobrestante de caminos 
provinaciales D. Félix P. Frutos, 
y á propuesta del señor Bachiller 
se acordó asimismo que conste 
en acta la gratitud de la Corpo
ración por los importantes servi
cios que recientemente ha pres
tado este funcionario en la cons
trucción del puente provisional 
sobre el río Adaja.

Acto seguido se dió lectura de 
la Memoria que eleva á la Asam
blea la Excma. Comisión provin
cial, y se acordó felicitar á la 
Comisión por el acierto en sus 
gestiones, y que con te en acta 
un expresivo voto de gracias por 
la meritoria labor que ha realiza
do en el semestre.

Se acordó quedaran 24 horas 
sobre la mesa los acuerdos de la 
Comisión provincial.

Seguidamente se dió cuenta 
de una instancia del Ayunta
miento de Villalba de Adaja y de 
otros pueblos próximos, solici
tando que la Corporación acuer
de consignar partida en el pre
supuesto, para el comienzo de las 
obras de construcción deun puen
te definitivo, y á cuye obra con 
tribuirá el Estade con 52.762 pe
setas, acordándose pase referida 
instancia á la Comisión de Pre
supuestos.

Dada cuenta de una comuni
cación del señor Vicepresidente 
de la Comisión provincial, pro
poniendo se corrra la escala de 
la vacante producida por la muer
te del portero señor Mati- 
11a, anunciándose las resultas, 
se acordó de conformidad con lo 
propuesto, nombrando Portero á 
Francisco de la Cruz Cortejóse, 
y sacando á concurso la vacante

que éste produzca, y que conste 
en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del 
señor Matilla.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Ingeniero Jefe de Ca
minos provinciales, presentando 
la dimisión de su cargo, para no 
perder los derechos como Inge
niero del Cuerpo Nacional; y se 
acordó admitir la dimisión pre
sentada, consignar en acta el 
sentimiento de la Corporación 
por la ausencia de funcionario 
tan competente y laborioso, y 
que conste en acta un expresivo 
voto de gracias por los servicio» 
tan meritorios que (dicho señor 
durante su gestión ha realizado, 
y que se le expida la certifica
ción que solicita.

A continuación se dió cuenta 
de una instancia de los Alcaldes 
de Medina y Bobadilla del Cam
po, solicitando se eleve el presu
puesto de carreteras, para que 
pueda anunciarse la subasta de 
la de éste nombre, y de otra del 
de Bahabon con igual objeto, y 
después de una discusión en que 
intervinieron los señores Medina, 
Belloso, Rodríguez, Alonso Ro
mero, Espinosa, Reguera, Ca
rrascal, Llórente y Flores, se 
acordó que referidas instancias 
pisen á la Comisión de Presu
puestos.

Se aprobaron varias cuentas de 
servicios provinciales.

Se levantó la sesión á las 20 
horas y 15 minutos.

(Se continuará.)

Num. 13.

Santibañez de Valcorba.

No habiendo sufrido efecto la 
subasta de la Yesera de estos Pro
pios, se anuncia una segunda que 
tendrá lugar el día 10 de los co
rrientes y hora de las once de su 
mañana en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde ó quieu haga sus veces, 
bajo el tipo de cincuenta pesetas, 
durante el año de 1915.

Las demás condiciones que han 
de regir en la subasta se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para todo el que 
quiera enterarse de ellas.

Sautibañez de Valcorba 3 de 
Enero de 1915.—El Alcalde, To
más Gómez.

VALLADOLID

IMPREMÍA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación


